
g COLON
MUNICIPIO DE COLON, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CARATULA DE GONTRATO DE OBRA

TIPO OE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

RESPONSABLE

DATOS DE LA OBRA

LOCALIDAD:

CoNSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR ROBERTO RUIZ OBREGON EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO

PUERTA oE ENMEDIo COLÓN, ORO.

AMG16021 8NC8E & M GRUPO CONSTRUCTOR ASOCIADOS S. DE R,L,

CLAVE DE IDENfIFICAGIÓN FTSCALNOMBRE O DENOMINAGTóN SOGIAL:

03334COL, EL MARQUES 7604721

NÚMERO DE REGISTRO DEL PADRÓNDOMIGIL¡O (GALLEI NÚMERO INTERIOR, NÚMERO E

DATOS GOilTRATISTA

ADJUDICACIÓN DIRECTA$ 417.698.78

MODALIDAD DE ADJUDICAGIÓNMONTO DEL GONTRATO SIN ¡.V.4. MCQ SOP.GEQ.AD.010.53 201 8

soP.GEQ.AD.053.2018$ 66,831.80

NÚMERO OE CONÍRATONÚMERo DE ADJUDICACTÓNI.V.A. DEL GOÑTRATO

O1 DE JUNIO DE 201831 DE MAYO DE 2018 A LAS '1 3:00 HRS$ 484.530 58

FECHA DE CONTRAÍACIÓNFEC]IA DE ADJUDIGACIÓNMONTO TOTAL DEL CONTRAfO

GONTRATO

AI'lTlClPO

30% $ 125,309.63

PORGENTAJE DEL MONTO TOTAL DEL

CONTRATO
MONTO SIN IVA OEL ANfICIPO

s 20,049 54 $ 145,359 17

I.V.A DEL ANTICIPO i,IONTO TOTAL DEL ANTICIPO

0%100yol0%FONDO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
QUERETARO (GEO) 2018

"/. FEDERALOÁ MUNICIPAL O/O ESTATALIIFONDO O PROGRAMA

FUE}ITE DE LOS RECURSOS

NA 201 8-00435

coNvENto N" DE OBRA

201 8GEQ00834 14 DE ABRIL DE 2018

N'DE OF¡C¡O DE
aPRoBAcróN FEGHA DE oFtcto DE aPRoBAclóN

GARAilTíAS

s 145,359 17 $ 48,453 06

ANTICIPO CUMPLIMIENTO

$ 48,453.06

GALTDAD (VrGrOS OCULTOS)

VIGE]ICIA O PLA:ZO DE EJECUG¡Óil

90 DÍAS NATURALES

PLAZO OE EJECUCTóN

2s DEÁÉosro DE 201B14 DE AGOSTO DE 201801 DE JUNIO DE 2018

FE.HA DE {É*",no DE coNrRAroFECHA DE fÉRMINO DE LOS TRABAJOSFECHA DE INICTO DE LOS TRABAJOS

ING

Ál- ,,/^ lA
ING. ISIDRO MAR RUBIO

SEcRETARTo DE oBRAS púgLlc¡s



COLON

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, OUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE IVIUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, S|NDICO MUNICIPAL, coN LA PARTICIPACIoN DE LIc. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETRo oE oBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRT¡z, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO OE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA E & M GRUPO CONSTRUCTOR ASOCIADOS S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTAOA EN ESTE
ACTO POR ING. IGNACIO ESTRADA TREJO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ .LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\iIANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTiCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡iIUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO,

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUEROO CON EL ACTA OE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO- O'I29 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO ¡/IUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO, O'I30 DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUIVIENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, OEL
I\iIENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MART¡NEZ oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTicULo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCAOO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCO85OIOlBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE TEGHUMBRE EN EL PREESCOLAR ROBERTO RUIZ OBREGON EN LA
LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO, PUERTA DE ENMEDIO SE CUBRIRAN CON RECURSOS
FONDO DE GOBIERNO DEL ESTAOO DE QUERETARO (GEQ) 20I8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MU CIPIO DE COLÓN.

M/ na 1de 15

MUNrcrPro DE colóN, eUERETARo
SECRETARíA DE oBRAs púBLtcAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.GEQ.AD.010.53.2018

E. TIENE ESTABLECIOO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C-P - 76270 COLÓN, QRO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,



MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREfARÍA DE OBRA5 PÚBTICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCO.SOP.GEQ.AD.010.S3.2018

COLON

-OUERÉTARO, POR MEOIO DE LA MOOALIDAD ADJUDICACIÓN
SOP,GEQ,AD,O53,2O18, CON FECHA 21 DE MAYO DE 2018,

DIRECTA NO

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE Et ACTA OE FALLO
CON FECHA DE 31 DE MAYO DE 2018 A LAS 13:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN Los ARTtcuLos 30 FRAcclóu loe LA LEY oE oBRAS PúBL|CAS DEL ESTADo DE
QUERETARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNA FiSIcA CoN cAPAcIDAo JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AMGISO2'I8NC8, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

c. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA coNTRALoRiA, coN NúMERo DE REGtsrRo o 3 3 3 4; DENTRo DE tA cLASlFlcAclÓN
coRRESpoNDtENTE DE DtcHo pADRóN TTENE LA ESpEctALtDAD 7os EDtFtcActóN EDUCATtvA
ESTRUCTURA RURAL,

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
TNMEDTATA LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, EN Los rERMlNos AQU| AcoRoADos.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMAS
DISPoSICIoNES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

ABOGADOS NO. 215, COL. EL MARQUES, QUERÉTARO, C.P,76047 Y NÚMERO DE TELÉFONO
442-219-6324 .

EXPUESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
poR Los oRDENAMtENTos A ouE sE REFIERE LA DECLARAoIÓN NIANIFESTADA PoR 'LA

CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARTOS PARA LA EJECUCIóN DE LA MISMA: 'CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL

PREESCOLAR ROBERTO RUIZ OBREGON EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO", EN LA

LoCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, 'LA CONTRATISTA, SE

OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS

PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIF ICAC IONES

cENERALES y pARTTcuLARES, ASí coMo A LAS NoRMAS DE coNSTRUcclÓN IGENTES EN EL LUGAR

H

r
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MUNICIPIO DE COLóN. qUERÉTARO

SECRETARfA DE oBRAs PÚBLIcAs

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA
No. MCq.SoP.GEq.AD.010.53.2018

COLóN

DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 417,698.78 (CUATOCIENTOS
DTESTETE MrL SETSCTENTOS NOVENTA y OCHO PESOS 78/100 M.N.), MÁS § 66,831.80 (SESENTA y SE|S
MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y UN PESOS 80/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACTENDO UN TOTAL DE $ 484,530.58 (CUATROCTENTOS OCHENTA y CUATRO MtL QUTNTENTOS
TREINTA PESOS 58/IOO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA
PROPUESTA. "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA
Y EXCLUSIVAI\¡ENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR I\4AYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAIUAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO ¡,i|AXIMO DE 90 D|AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 01 DE JUNIO DE 2018 AL 14 DE AGOSTO DE 2OI8 PARA TERIVIINAR TRABAJOS DE OBRA
COI\4PRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 14 OE AGOSTO DE 2018 AL 29 OE
AGOSTO DE 20í8 PARA REALIZAR LOS TRAI\¡ITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORI\4IDAD
CON EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\¡UEBLES EN OUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COIVIO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERI\¡ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
It\¡PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\4PLIR CON EL PROGRA¡/A, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOfIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
I/AYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'
ÉSTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESENTAR

CONTRATISTA'.

MÁXI[4o DE 7 DIAS HÁBILES ANTES DEL VENCII\,IIENTo DE coNTRAToI PERo SE

N UN PERIÓDO
OPTATIVO PARA
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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERETARO

SECREÍARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.GEQ.AD,010.53.2018

COLON

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE I¡iIPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS OE ESTE

INSTRUI\¡ENTO,

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOIVIAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIIVIIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONART lNG. IGNACIO ESTRADA TREJO, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ I\4EDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MINIMO DE 5 D|AS HÁBILES Y
SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: S 145,359.17 (clENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS cINcUENTA Y
NUEVE PESOS l7l100 M.N.) l.V.A lNcLUlDo; Y "LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLo PARA EL

INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR
ROBERTO RUIZ OBREGON EN LA LOCALIOAO DE PUERTA DE ENMEDIO" EN LA LOCALIDAD DE

PUERTA DE ENMEDIO, I\iIUNICIPIO DE COLÓN, AUERÉTARO,

oÉcIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

ÍRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICTPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENfREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA, FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\4EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES I\¡ENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR 'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPER IÓN DENTRO DE
A D|AS DE CADALOS CUATRO DiAS SIGUIENTES A LA FECHA D CORTE. LA QUE SERA A LOS TREI
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oÉcIMA BIs. SI AL coNcLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AI\¡ORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.



H. AYUNTAMIENfO DE

COLóN
2015 ,á18

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRA LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270,COLÓN, QRO.

DÉclMA TERcERA. LAS oBRAS sE pAGARÁN BASÁNDosE EN pRECtos uNtrARtos, DtcHos pAcos
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A ,.LA CoNTRATISTA,, PoR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL CoSTo DE LAS oBLIGACIoNES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENcoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉctMA QUINTA. Los PREcros uNrrARros euE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO POORÁN SER MODIFICADoS EN LoS CASoS Y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo oT ouTRÉTRRo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO RCTPTRCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJoS FALTANTES o MAL EJECUTADoS, nsi co¡¡o EL PAGo DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITI¡¡OS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, coNFoRME A LA TnsR ouT sTnA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESoS DE LA TeoTRRcIÓN EN LoS CASoS DE
PRoRRoGA PARA EL PAGo DEL cnÉo o FISCAL.

oÉclue sÉPTtMA. st "LA coNTRATtsrA" ESTUVTERE TNCoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
I-IOUIORCIÓru TNORÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo
LA ESTIMACIÓII O I-IQUIONCIÓN, PARA HACER PoR ESCRITo LA RECLAUnCIÓN, SI TRANSCURRIDo
ESTE PLAZO .,LA CONTRATISTA,' NO m TT¡CTÚA, SE CoNSIDERARÁ oTTIN IVAMENTE CoMo
ACEpTADA pon É¡- y slN DERECHo A ULTERIoR nrcmunclóru.

oÉclua ocrAVA. cnnaxríes. "LA coNTRATrsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
TÉNUI¡¡OS Y PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS pÚalIcns DEL ESTADo DE
ourRÉrRRo, LAS GARANrins n euE HAyA LUGAR coN Molvo DEL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓUZR QUE SEA EXPEDIDA OEATNÁ STN
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO OT COIÓU OUCRÉTRRO Y CoNTENER EXPRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $ 48,453.06, NTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 06/1OO M.N. ), TMPORTE COR SPONDIENTE AL 1O%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS CONTENIDAS EN EL

)

\

/
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LAS ESTIPULACIO
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2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOI\,tÁTICAI\iIENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS II\iIPUTABLES A'LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE",
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 1'18 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 D|AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\4INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COI\iIUNICARA POR ESCRITO A 'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE' LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOIVTATICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DiAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRI\¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 145,359.17 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 171100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL
ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A.

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISfA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA. ESTANDO VIGENTE HASfA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTiCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERIVIINEN UN AUNTENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O IVIAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.GEQ.AD.010.53.2018

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SU CORRESPONDIENTES
MENOS EL 80% DELCANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUAN
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IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFOR¡JIE AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICIfUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\4ORA INIPUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRO DE LOS OUINCE D|AS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA". DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRI\4INOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISi/4INUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEI\¡ÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS
TALES QUE II\¡PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPIOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN ¡/]ODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL II\,IPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCq.SOP.GEq.AO.010.53.2018

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGESIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATTSTA" ACEPTA, eUE DE LAS ESTTMACTONES eUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL I¡jIPORTE DE CADA UNA DE LAs ESTIMACIoNES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANÍERIOR EN BASE A LO ESIABLECIDO POR
LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTÍCULO IO9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO .LA

DE LOS TRABAJOS,
ELLO NO IMPLIOUE

S SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIG
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A

CONTRATANTE" PODRÁ I¿4ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL I\i]ONTO
ASi CO¡/O LOS PLANOS y ESpECtF|CAC|ONES MEDTANTE CONVENTO (S), CUANDO
ALTERACIÓN I\¡AYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI I\¡ODIFICACIO

O A ACATAR LAS
S PLANOS, A LAS

3r,,1
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.GEQ.AD,010.53.2018

COLóN

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAIVIA SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

MGÉSIMA TERCERA. PREVTO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AIVIPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUI\,tPLlMlENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

MGÉS|MA CUARTA. St CON MOftVO DE LAS |\iIODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CoNTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE

EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
oRIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIoS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDo EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO

O DE FUERZA MAYOR,

VGÉS|MA eUtNTA. CUANDO A JUtCtO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

c

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN

APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRAfE, EL IVIUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA

oRDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS,

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATo Y

EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENToS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORIVA

ESÍABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CoNTRATANÍE" Y DENTRO DE EL P'LAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN

LoS NUEVoS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA

|NTELIGENC|A DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL lvllSMO

cRtTERtO eUE HUBTERE SEGUTDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

DE 15 (QUINCE) D|AS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
pRECtóS UNITARIOS A OUE SE REFTERE ÉSTE lNClSO, "LA cONTRATISTA" SE oBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORN¡E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PREcloS A QUE SE REFIERE EL lNclso c) ANTERIoR' o BIEN, No LLEGUEN LAS PARTES A UN

AcUERDo RESPEcTo A LoS cITADoS PRÉCIOS, .LA CONTRATANTE', PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZAD OS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS

PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FAC

CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGAN IZACIÓN Y DIRECCIÓN

COIVIO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORREC

PARTES SOBRE EL
RES RELACIONADOS
LOS TRABAJOS, ASi
DE LA OBRA Y LOS

RIESGOS INHERENTES A LA IVISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATIST
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II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA" PREPARARA
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAI\4A DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUIVIENTOS DE PAGO
CORRES POND IENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORI\,IENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
I\,IOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTTVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUIVIENTO OUE SE SUSCRIBA

uGÉSIMA SÉPTIMA. ..LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocUPARÁ EN
PRII\¡ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COI\¡PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA IVIANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS I\¡ATERIALES QUE SE EI\4PLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

UGÉSIMA NOVENA. 'LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COI\,IPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIIVIACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEI\4PRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FOR¡,IA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGESIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CO LAS NiIISI\¡AS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJEC ADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGÚN CASO SE EJ UTARÁN PAGOS O SE
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vrGÉsrMA sExrA. LA oBRA No poDRÁ sER t\¡oTtvo DE suBcoNTRATActóN, sALVo coN
AUToRtzActóN PREVTA y poR EScRtTo DE "LA CoNTRATANTE", TRATÁNDoSE DE PARTES DE LA
oBRA o cUANDo ADQUIERA I\¡ATERIALES o EQUIPoS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ÉSToS cASoS, ..LA CoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
oBRA ANTE "LA CoNTRATANTE" Y EL SUBooNTRATANTE No QUEDARÁ SUBRoGADo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE'LA CONTRATISTA".
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSToS o EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOIVPAÑADAS DE LA DOCUI\,4ENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAI\¡ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTAOO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINIÍIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A

ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

ORDENAI\4IENTOS EN I\4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO IVISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENÍEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA OUINTA BIS. 'LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRAN¡ITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUIVIPLIR

CON LOS TÉRI\,IINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRtcÉStMA SEXTA. LA RECEPCTóN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA

CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CON
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

TANTE". EL DERECHO
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oUBRIRÁN ESTIMACIoNES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NoRMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.
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A) ..LA CONTRATANTE,, PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDo A SU JUICIo
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDo LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES o DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CoNTRA Y SALDoS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CoRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA oToRGADA PoR ..LA

CONTRATISTA''.

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL o ToTAL DE LoS TRABAJoS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIoNES QUE DEBAN HACERSE PoR CoNcEPTo DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJoS SE HARÁ A LA SECRETARÍA DE oBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. .,LA CONTRAT]STA,, SE oBLIGA A QUE LoS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE,,, ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo, DE LoS DEFECToS Y VICIoS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTIR OIORCNOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA, IGUALMENTE SE OBLIGA A ..LA CoNTRATISTA,, A No CEDER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ÉsTT co¡ITRATo Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE ..LA

CONTRATANTE,, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIoR, ..LA CoNTRATISTA', SERÁ EL ÚITIIco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS, CUANDo ÉSToS No SE HAYAN REALIZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE,, DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIoS, MISMoS oUE SERÁN EFECTUADoS
POR .,LA CONTRATISTA,,, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓN ADICIoNAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJ

SUSPENSIÓN TOTAL O
SU REPARACIÓN O

REpostctóN. st "LA coNTRATtsrA,, No ATENDTERE Los REeuERtMtE ..LA CONTRATANTE",
ÉsrE poonÁ ENcourruDAR A uN TERCERo o HACER DIREcTAMENTE LA ARACIÓN O REPOSICIÓN

fr"{
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DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN,

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR ¡/AYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCTÓN, CONTROL

AI\¡BIENTAL, SEGURIDAD Y USO OE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.'LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR 'LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

COIVPROMETE EXPRESAMENTE A:

,LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR ROBERTO RUIZ OBREGON EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE
ENMEDIO" EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA fRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORAfORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\¡ATERIALES
Y DE LAS OBRAS |\4ATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO: lNG.
JESUS LEONAROO FLORES QUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE

DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

O. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE
OBLIGACIONES A SU CARGO,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN

ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEI\¡ORAS OCASIONADAS POR

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS

PROGRAMA A SU JUICIO,

DEL LUGAR
PARA OUE

DE LA OBRA
CUIVIPLA CON

SU
LAS

DE LAS SANCIONES
SO FORTUITO O DE
ODIFICACIONES AL
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CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL IVIILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXII\¡O DE LA PENA EL 10% DEL I\4ONTO

CONTRATADO.

il
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
,.LA CONTRATANTE', PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA'' ESTARÁ OALICNOO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MoNTo DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTT COruTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", PoDRA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASí COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍN OTORCROR
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE'' SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI ..LA CoNTRATISTA,, QUIEN DECIDE RESCINDIRLo, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE''.

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE''.

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE''.

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAZo
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES
DE CARÁCTER LABORAL.

DEMÁS PRESTACIONES

t,/ a13de15

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA'':

\
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6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONÍRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRIfO DE "LA
CONTRATANTE",

10, EN GENERAL. POR INCUMPLIIVIIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
..LA CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA. A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 1O (DIEZ) DIAS HABILES, SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFTESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS

DE ANALIZAR LAS RAZONES AOUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLfIMo PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A
.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESfATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DIAS

HABILES SIGUIENfES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

QUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A'LA CONTRATANTE". ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERI\¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLI¡/IIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENT

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES

I\,IUNICIPIO DE COLÓN. QUERETARO, POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" REN
MPETENTES EN EL

NCIA AL FUERO QUE

u/.

\-_-------
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8. CEDE LOS DERECHOS OE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILTDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

ESTIPULADO EN EL
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PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA. SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y'LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAI\iIENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIOAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DiA O1 DE JUNIO DE

20'18

POR "LA CONTRATANTE" POR " CONTRATISTA"

L,A, CRUZ LI MONRROY AGUIRRE IN o
PRESIDE MU NICIP L DE COLÓN, QRO. E & I\¡ GRUPO C OCIADOS S

DE L, DE C.V

r
VERONI LÓP
S¡NDIcO M

LIC L EZ CASTILLO
SECRETA DEL AYUNT IENTO

LIC. J RT iNEz oRTiz
s O DE FINANZAS

/" /,
ING. ISIDRO I\iIAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

IPAL
ASTILLO

IGNACIO E
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